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Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: GALILEA OIL SERVICES LTDA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2020-
00237, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado que en auto que 
antecede y se dispuso a la liquidar las costas que procesales dentro del presente 
proceso, las cuales se encuentran aprobadas a través del auto del ocho (8) de 
febrero de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra que el 
presente trámite procesal, en cumplimiento a lo ordenado en auto del doce (12) de 
julio de dos mil veintiuno (2021) que ordenó seguir adelante la ejecución y 
presentar la respectiva liquidación (carpeta 12 folios 1 y 2), al respecto se corrió 
traslado tal como dispone el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la 
manifestación de la parte ejecutante de la siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 

 
Parte Ejecutada: 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en auto del doce (12) 
de julio de dos mil veintiuno (2021) obrante en carpeta 12 folios 1 y 2; las cuales 
se encuentran liquidadas y aprobadas a través de auto del diecisiete ocho (8) de 
febrero de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 23 folios 1 a 3.  
 
LIQUIDACIÓN  
 

Total Obligación  $3.050.335 

COTIZACIONES OBLIGATORIAS C.O.  

$3.050.335 

TOTAL CAPITAL  $3.050.335 

C.O. INTERESES DE MORA C.O. $15.328.048 

TOTAL INTERESES $15.328.048 

TOTAL DEUDA  $18.378.383 
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Total Intereses De Mora Liquidados $15.328.048 
Costas y Agencias en Derecho $266.000 

Total  $18.548.383  
 
En otro punto, la parte actora dentro del presente proceso solicita se decrete el 
embargo de los dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se 
encuentra acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del 
C.P.T. y S.S. (carpeta 14 folio 2); aunado a ello, se advierte que el despacho en auto 
del doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) obrante en carpeta 12 folios 1 y 
2, se ordenó seguir adelante la ejecución, razón por la cual y de conformidad 
entonces con la liquidación de crédito allegada, el Despacho limita la medida 
cautelar de conformidad con Art. 593 del C.G.P., aplicable en materia laboral en 
virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por lo que se dispone el embargo y secuestro 
de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren depositados en 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, limitándose la 
medida a la suma VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($28.850.000 M/CTE). 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $18.548.383 m/cte, 
suma que corresponde al detalle de capital e intereses adeudados por la parte 
ejecutada, concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de la 
ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 
conformidad con lo expuesto en la arte motiva de la providencia. 
 
1. Banco De Bogotá. 
2. Banco Popular S.A. 
3. Banco Corpbanca.  
4. Bancolombia S.A. 
5. The Royal Bank Of Scotland (Colombia) S.A. Citibank-Colombia  
6. BANCO GNB Sudameris S.A. 
7. Banco Coomeva. 
8. BBVA Colombia 
9. Helm Bank S.A.  
10. Banco De  Occidente   
11. BCSC S.A.  
12. Banco Davivienda S.A.  
13. Banco Colpatria Red Multibanca.      
14. Banco Pichincha      
15. Banco Agrario  
16. Banco AV Villas  
17. Banco Procredit Colombia S.A. 
18. Banco De Las Microfinanzas -Bancamía S.A. 
19. Banco Falabella. 

 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito de 
la demanda (carpeta 14 folio 2), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 
medida cautelar decretada. 
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TERCERO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de VEINTIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($28.850.000 
M/CTE), sin perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas bancarias.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutante: ELIZABETH MUÑOZ YOPASA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No 2021-00418, informando que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado 
en auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por ELIZABETH MUÑOZ 
YOPASA a través de su apoderada judicial, quien solicita se libre mandamiento de 
pago en contra de la demandada CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ, en virtud de lo 
ordenado en sentencia de fecha del cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 12 Audio y carpeta 13, al respecto se 
hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT y 422 C.G.P, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme, 
además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada en estos 
y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que 
no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto 
en forma precisa y exacta, que, además determine la cantidad o al menos que sea 
liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el pasado cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 12 Audio y carpeta 13, documento 
en el cual se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 



Exp. 2021-00418 
Ejecutante: ELIZABETH MUÑOZ YOPASA 
Ejecutado: CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ 

 

exigible a cargo de CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ, quien en juicio ordinario 
fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020), título que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Además y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo el 
pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación visible en 
audiencia del cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) obrante en cuaderno 
proceso ordinario carpeta 12 Audio; en consecuencia se dispondrá librar orden de 
pago impetrada a la condenada CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ pues dicho 
pronunciamiento constituye título que contiene una obligación a favor de la parte 
actora y a cargo de la parte demandada mencionada.  
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado librará 
el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las condenas 
solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 
“SEGUNDO: CONDENAR a la demandada CLAUDIA BERMÚDEZ a pagar a favor de 
la demandante ELIZABETH MUÑOZ YOPASA, los conceptos que a continuación se 
relacionan: 
 
a. Por concepto de salarios adeudados la suma de $136.810 m/cte. correspondientes 
a la remuneración junto con auxilio de transporte comprendidos entre el 16 al 20 de 
octubre de 2017, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
b. Por concepto de cesantías la suma de $ 196.094m/cte.  
c. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de $5.621 
m/cte. 
d. Por concepto de prima la suma de $196.094m/cte.  
e. Por concepto de vacaciones la suma de $88.116 m/cte.  
 
TERCER: CONDENAR a la demandada CLAUDIA BERMÚDEZ a pagar a favor de la 
demandante ELIZABETH MUÑOZ YOPASA, por concepto indemnización moratoria 
señalada en el artículo 65 del CST, la suma de $ 27.615.206 m/cte., conforme a las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
CUARTO: CONDENAR a la demandada CLAUDIA BERMÚDEZ a pagar a favor de la 
demandante ELIZABETH MUÑOZ YOPASA, los aportes de seguridad social en 
pensiones desde el 25 de julio al 20 de octubre de 2017, con un salario de cotización 
correspondiente a $737.717 m/cte., de conformidad con lo parte motiva de la 
presente providencia.  
 
(…) 
Se procede a efectuar la liquidación de costas en la suma de $1.460.000 que 
corresponde a las costas y agencias en derecho ordenadas en el fallo dictado 
anteriormente. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
C.G.P., y en cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 
de 2016 del C. S. de la J 

 
AUTO 
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Se aprueba la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho. 
Teniendo en cuenta que no obran peticiones pendientes por resolver, se declara 
ejecutoriada la sentencia y se ordena el archivo de las diligencias”.  

 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por ELIZABETH 
MUÑOZ YOPASA contra CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo y secuestro 
de los dineros depositados en cuentas bancarias de CLAUDIA BERMÚDEZ 
RAMÍREZ, pedimentos que se encuentran acompañados del juramento respectivo 
ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 4.1 folio 2).  
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., únicamente se dispone el embargo de los dineros de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título, limitándose la medida a la suma CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($44.550.000 
M/CTE.). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 6), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuará con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 
En otro punto, se encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con 
fundamento en documento de sustitución de poder al estudiante OSCAR DAVID 
GÓMEZ MORA mayor de edad, identificado c.c.  No. 1.001.167.779 de la ciudad de 
Bogotá D.C, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al estudiante OSCAR DAVID 
GÓMEZ MORA mayor de edad, identificado C.C.  No. 1.001.167.779 de la ciudad 
de Bogotá D.C, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre, 
como apoderado de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en carpeta 1 folio 9. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ELIZABETH MUÑOZ 
YOPASA contra CLAUDIA BERMÚDEZ RAMÍREZ de conformidad con lo ordenado 
a través de decisión judicial proferida el pasado cuatro (4) de diciembre de dos mil 
veinte (2020), obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 12 Audio y carpeta 
13, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

a. Por concepto de salarios adeudados la suma de $136.810 m/cte. 
correspondientes a la remuneración junto con auxilio de transporte 
comprendidos entre el 16 al 20 de octubre de 2017, de conformidad con la 
parte motiva de la presente providencia. 
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b. Por concepto de cesantías la suma de $ 196.094 m/cte.  
c. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de $5.621 
d. Por concepto de prima la suma de $196.094 m/cte.  
e. Por concepto de vacaciones la suma de $88.116 m/cte.  
f. Por concepto indemnización moratoria señalada en el artículo 65 del CST, 

la suma de $ 27.615.206 m/cte., conforme a las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.   

g. Por concepto de aportes de seguridad social en pensiones desde el 25 de 
julio al 20 de octubre de 2017, con un salario de cotización correspondiente 
a $737.717 m/cte., de conformidad con lo parte motiva de la presente 
providencia. 

h. Por la suma de $1.460.000 m/cte., que corresponde a la liquidación de 
costas aprobadas en auto del cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 12 Audio. 

 
TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de la 
ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Bancolombia S.A 
4. Citibank Colombia 
5. BBVA Colombia 
6. Red Multibanca Colpatria S.A. 
7. Banco de Occidente 
8. Banco Caja Social 
9. Banco Davivienda S.A 
10. Banco Av Villas 
11. Banco Santander 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 6), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuará con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 
SEXTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($44.550.000 
M/CTE.), sin perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas bancarias. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
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personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Allegando a la misiva traslado la demanda, anexos y auto que libra mandamiento 
de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por la ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-00945, 
informando que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se ordena, 
en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta 
que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas las 
operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 20 
SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por VIVIANA 
DE VALDENEBRO MEDINA quien actúa a través de apoderada judicial, solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de ALL TIME SOLUTION S.A.S por el pago 
de la suma el pago de $20.000.000 m/cte en razón al acuerdo de conciliación, con 
fundamento en la ausencia de pago a pesar del vencimiento del plazo para el mismo, 
al respecto se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor o 
de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que conste 
en acto o documento, o en varios, que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones.  
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 
 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que no 
dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto en 
forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al menos que sea 
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liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
CONCILIACIÓN:  
 
De acuerdo a lo anterior entra en el despacho a realizar el estudio de las condiciones 
requeridas en el caso objeto de estudio, para lo cual observa en primera medida lo 
consagrado en el artículo 100 del CPT y SS en cuanto a la competencia y 
procedencia de la ejecución: 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 
(…)”. 
 
Lo anterior en concordancia con el Código General del Proceso que señala en lo 
relacionada con el título ejecutivo: 
 
“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo.”  
 
En específico, al acuerdo conciliatorio como mecanismo de solución de conflictos 
hace tránsito a cosa juzgada y presta merito ejecutivo, como lo señala el Decreto 
1818 de 1998: 
 
“ARTICULO 3o. EFECTOS. El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada y el 
acta de conciliación presta mérito ejecutivo”. 
 
Para lo cual el acta de conciliación debe cumplir con las condiciones que establece 
el artículo 1 de la Ley 640 de 2001, así: 
 
“ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACIÓN. El acta del acuerdo conciliatorio deberá 
contener lo siguiente: 
1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 
2. Identificación del Conciliador. 
3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten 
a la audiencia. 
4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar 
de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del 
acta de conciliación con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito 
ejecutivo”.  
 
Así las cosas, la conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, 
pretende que mediante ella las partes resuelven sus diferencias y que ello sea 
plasmado en acta que debe estar elaborada en cumplimiento de las condiciones 
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reguladas por la ley con el fin de que esta tenga la virtualidad para de ser reclamada 
por la vía ejecutiva. 
 
En el caso sub judice, se solicita el pago de la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($20.000.000 M/CTE) en virtud del acuerdo de acuerdo conciliatorio 
celebrado entre las partes el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
ante esta dependencia judicial (cuaderno proceso ordinario 2020-00008 carpeta 47 
y carpeta 46 audio). 
 
Conforme a lo anterior, una vez revisado los documentos aportados, encuentra el 
despacho, que en cuaderno proceso ordinario 2020-00008 carpeta 47 y carpeta 46 
audio, se encuentra el acuerdo de conciliación celebrado y plasmado en acta del 
cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) entre VIVIANA DE VALDENEBRO 
MEDINA y la sociedad ALL TIME SOLUTION S.A.S., por medio del cual se 
estipularon unas obligaciones claras y expresas, por parte de la entidad demandada 
favor de la ejecutante, consistentes en el pago de la suma de VEINTE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($20.000.000 M/CTE), pagaderos en cuatro cuotas, la primera 
cuota el dia viernes veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), por un 
valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000M/CTE), la segunda el 
dia martes treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por un valor de 
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000M/CTE), tercera cuota el dia  
jueves treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por un valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000M/CTE )y como última cuota para el día 
lunes treinta y uno(31) de enero de dos mil veintidós(2022), por un valor restante 
de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000M/CTE)., a través de 
transferencia bancaria a la cuenta de ahorros indicada en acta que se encuentra 
conforme a dispuesto por la Ley 640 de 2001. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita oficios con destino a TRANSUNION 
COLOMBIA CIFIN y DATACREDITO en relación a las cuentas corrientes de ahorro, 
CDT, títulos, acciones que se encuentren a nombre de ALL TIME SOLUTION 
S.A.S., pedimentos que se encuentran acompañados del juramento respectivo 
ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 4 folio 2). 
 
Aunado a ello, en relación con la solicitud de decreto de oficios dirigidos a la CIFIN 
S.A.S. TRANSUNION COLOMBIA y DATACREDITO, ello no corresponde a una 
medida cautelar por lo que se niega; y en caso de considerar que se trata de la 
solicitud de una prueba, la parte actora debe estarse a lo previsto en el artículo 173 
del C.G.P., en cuanto señala: “…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 
lo que deberá acreditarse sumariamente”. 
 
En cuanto a los intereses moratorios, es preciso advertir que en la presente acción 
no se encuentra prueba que demuestre que el demandante haya requerido y 
constituido en mora a la demanda, por lo que habrá que estarse a lo dispuesto en 
el art. 423 del C.G.P., es decir, la notificación del mandamiento ejecutivo hará las 
veces de requerimiento para constituir en mora al deudor, motivo por el cual los 
efectos de la mencionada, solo serán procedentes desde dicho momento hasta el 
efectivo pago. 
 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por VIVIANA DE 
VALDENEBRO MEDINA en contra de ALL TIME SOLUTION S.A.S., 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de VIVIANA DE 
VALDENEBRO MEDINA quien a través de apoderada judicial en contra de la 
sociedad ALL TIME SOLUTION S.A.S., por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000 M/CTE) 
en virtud del acuerdo de acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes el 
día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida en la 
Superintendencia Financiera, desde la notificación del mandamiento ejecutivo 
hasta la fecha de pago efectivo. 

 
SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del CGP, aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: COSTAS, en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del CGP. 
 
QUINTO: SE NIEGA LA SOLICITUD de decreto de oficios dirigidos a la CIFIN S.A.S. 
TRANSUNION COLOMBIA y DATACREDITO, por cuanto los mismo no 
corresponden a una medida cautelar, de conformidad con la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente 
del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago.  
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por la ejecutante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00031 
Demandante: JHON JAIRO OTALVAREZ HERNÁNDEZ  
Demandado: SECURITAS COLOMBIA S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00031 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda (Carpeta 3 folios 2 a 19). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del día veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(Carpeta 3 folios 2 a 19). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, 
a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  



Proceso No. 2022-00031 
Demandante: JHON JAIRO OTALVAREZ HERNÁNDEZ  
Demandado: SECURITAS COLOMBIA S.A 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ARLEM ANTONIO GARCÍA 

PEINADO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.039.376 de Lorica -
Córdoba y T.P. No. 254.985 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 1 
folio 11). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por JHON JAIRO OTALVAREZ HERNÁNDEZ en contra de 
SECURITAS COLOMBIA S.A., por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 
del C.P.T.S.S.   

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 
 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 
trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada SECURITAS 
COLOMBIA S.A., so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a 
lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00032 
Demandante: CARLOS FERNANDO ORTIZ MOLINA 
Demandado: SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00032 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda (Carpeta 4 folios 1 a 43). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del día veinticuatro (24) de febrero de dos 
mil veintidós (2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 y 2). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(Carpeta 4 folios 1 a 43). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, 
a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  



Proceso No. 2022-00032 
Demandante: CARLOS FERNANDO ORTIZ MOLINA 
Demandado: SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSE DAVID DE LA ESPRIELLA 

GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.694.650 de Bogotá y 
T.P. No. 228.368 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 4 folio 39). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por CARLOS FERNANDO ORTIZ MOLINA en contra de 
SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S, por cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 
 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 
trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada SPECIALIZED 
SERVICE UMBRELLA S.A.S., so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, 
conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00116 
Demandante: DAVID FELIPE ROMERO FONSECA 
Demandado: INTEEGRA S.A. 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2022-
00116, informando que el mismo fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto en un cuaderno con 7 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, previo a 
resolver el estudio de la presente demanda, se tiene que el libelo demandatorio 
junto con sus anexos no se encuentran digitalizados, por tanto, se hace imposible 
su estudio para esta dependencia judicial; así las cosas, se DISPONE: 
 
DEVOLVER la demanda presentada por DAVID FELIPE ROMERO FONSECA 
contra INTEEGRA S.A, y requerir a la parte demandante para que efectué 
digitalización de la demanda y sus anexos en debida forma, conforme los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y a lo ordenado en Decreto 806 de 2020 y 
de la S.S. y el procedimiento previsto para los procesos de única instancia. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              



Proceso No. 2022-00116 
Demandante: DAVID FELIPE ROMERO FONSECA 
Demandado: INTEEGRA S.A. 

 

 

 

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2022-00117 
Demandante: MAURICO JOSE CONTRERAS BARRETO 
Demandado: ITALPAN S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00117, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 20 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por MAURICO JOSE CONTRERAS 

BARRETO contra ITALPAN S.A.S, por NO reunir los requisitos consagrados 
en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que 
éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 del 
Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada. 
 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 
numerales 1, 2, 3 y 6 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 
Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 
o situación en cada numeral. Así mismo, lo indicado bajo los numerales 
3 y 6 contiene narraciones subjetivas, premisas que no deben ser 
incluidas en el presente acápite, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de conformidad 

con los requisitos establecidos en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, 
por tanto, se conmina a la parte actora, aclarar y/o modificar la 
pretensión enlistada en el numeral 1 pues si bien pretende la 
declaración de la relación laboral entre el interregno comprendido entre 
el 01 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2021, también pretende 
que se reconozca y pague las prestaciones sociales e indemnizaciones de 
que trata el articulo 64 y 65 del C.S.T, generando una indebida 
acumulación de lo pretendido.  

 



Proceso No. 2022-00117 
Demandante: MAURICO JOSE CONTRERAS BARRETO 
Demandado: ITALPAN S.A.S 

 

1.4. De otro lado, se insta a la parte individualizar uno o a uno los conceptos 
de prestaciones sociales, indicando cuantía y extremos temporales de 
cada uno, de conformidad con lo normado y para un mejor proveer. 

 
1.5. Se insta a la parte demandante para que aporte los números de contacto 

propios, en los cuales se puedan ubicar, de acuerdo a lo ordenado en el 
numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
1.6. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

actora para que enliste las pruebas documentales allegadas a folios 11 y 
12 en el acápite correspondiente. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No. 2022-00119 
Demandante: SANDRA LILIANA TORRES MARTINEZ 
Demandado: DAM SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2022-00119, informando que fue recibido a través de correo 
electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 27 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se observa 
que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 
S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para la presente anualidad equivale a la suma VEINTE MILLONES 
PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 
mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 16/06/2020 23/04/2021 308 

Mora pago prestaciones 24/04/2021 10/02/2022 287 

Salario 2.500.000 
  

INDEMNIZACIONES 

Art 65 C.S.T. 23.916.667 
  

TOTAL 23.916.667 
  

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia,  razón 
por la cual DISPONE: 
 



 
Proceso No. 2022-00119 
Demandante: SANDRA LILIANA TORRES MARTINEZ 
Demandado: DAM SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S 

 

  

 

 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SANDRA LILIANA 
TORRES MARTINEZ en contra de DAM SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S, 
por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2022-00126 
Demandante: JHON ALEJANDRO CONTRERA 
Demandado: LUZ ELENA VELEZ PARRA propietaria del establecimiento DISTRIBUIDORA SAN NICOLAS 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2022-00126, informando que fue recibido a través de correo 
electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 21 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se observa 
que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 
S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para la presente anualidad equivale a la suma VEINTE MILLONES 
PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 
mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 10/05/2019 18/11/2021 909 

Mora pago prestaciones 19/11/2021 10/02/2022 82 

Mora consignación cesantías 15/02/2020 18/11/2021 634 

Salario 1.690.000 
  

Total prestaciones 11.961.102 
  

INDEMNIZACIONES 

Art 99 Ley 50 35.715.333 
  

Art 64 C.S.T. 3.408.167 
  

TOTAL 51.084.602 
  

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, además 



 
Proceso No. 2022-00126 
Demandante: JHON ALEJANDRO CONTRERA 
Demandado: LUZ ELENA VELEZ PARRA propietaria del establecimiento DISTRIBUIDORA SAN NICOLAS 

 

  

 

 

 

la parte actora dirige su escrito de demanda ante los Juzgados Laborales del 
Circuito de Bogotá D.C., razón por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por JHON ALEJANDRO 

CONTRERAS en contra de LUZ ELENA VELEZ PARRA propietaria del 
establecimiento DISTRIBUIDORA SAN NICOLAS, por carecer de competencia 
este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 789d2583fc6aa378c95ac8c538a75f1739188f4e4f0e1ea1c64e497777cbf842

Documento generado en 24/03/2022 06:43:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2022-00129 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00129, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 69 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S., por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 



 
Proceso No. 2022-00129 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S 

 

acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 



 
Proceso No. 2022-00129 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S 

 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió a la aquí ejecutada CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S.,, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 64  con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de 
mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 65 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 62 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que la entidad 
promotora de salud pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas 
en relación a veintiséis (26) trabajadores por los periodos comprendidos entre los 
años 2018, 2019, 2020 y 2021; por lo que, la parte actora contaba con el interregno 
de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
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el mismo en calenda del 04 de mayo de 2021 tal como consta de la documental de 
gestión financiera visible en carpeta 1 folio 68; en ese sentido, tomando en cuenta 
las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones de 
cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora 
del empleador, además, en relación con los aportes adeudados en los meses de 
febrero a mayo de 2021, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 
meses, aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, 
al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes en relación por trabajadores 
por los periodos comprendidos durante los años 2018, 2019, 2020 y enero del año 
2021. 
 
Además observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el 
valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 64, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $1.332.300 por concepto de APORTES y $178.379 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $1.510.679 contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de DOS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($2.048.694), por concepto de aportes a salud dejados de 
pagar por la demandada, en su calidad de empleador durante los años 2018, 2019, 
2020 y 2021, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer para todos los 
efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento remitido por 
la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro del presente 
asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; además no 
existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en liquidación 
aportada a folio 62, se le hubiesen puesto en conocimiento al empleador, pues no 
se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta con sello de haber 
sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, que no permite 
librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el 
requerimiento en debida forma al empleador dentro de los años 2018, 2019, 2020 
y enero de 2021, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
establecer las razones por las cuales la entidad promotora de salud no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra CONSTRUCTORA ALPESS S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2022-00131 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto en un (1) 
cuaderno con 56 folios digitales. Se deja constancia que las pruebas documentales 
indicadas en libelo demandatorio, no se encuentran allegadas dentro del expediente 
digital radicado de manera virtual ante la oficina correspondiente de reparto. Sírvase 
Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno para 
entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada por OSCAR 
IBAN GONZALEZ CORTES, FREDY EDIZON MEDINA MEDINA, BRAYAM 
ALFONSO RINCÓN MORENO, ANGÉLICA BIBIANA PALENCIA GARCÍA y JAVIER 
EDUARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ contra BRITISH AMERICAN TOBACCO 
S.A.S, de no ser porque, se observa que esta operadora judicial no es competente 
para conocer el presente asunto, en razón a que en las denominadas Pretensiones 
de la demanda, los accionantes, infiere: 
 

“PRIMERO: Declare la desigualdad Salarial perpetrada por la British American 

Tobacco S.A.S, a mi poderdante. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENE declarar el reajuste salarial 

y pago de retroactivos salariales al demandante”. 

Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 52 de la Ley 
712 de 2001, estipula lo siguiente: 
 
“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los asuntos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los, 

<Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición expresa en contrario.” 
 
Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 
teniendo en cuenta que se trata de la declaración de reajuste salarial, lo que conlleva 
necesariamente a dar un trámite de proceso de primera instancia. 
 
Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 
proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 
instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar sus 
prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la ley al 
prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el presente 
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proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual conduce a 
determinar que el competente para conocer del presente conflicto jurídico es el Juez 
Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite que corresponde se 
estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en el numeral 1° del artículo 
133 del C.G.P.  
 
La Corte Suprema de Justicia desde vieja en sentencia  SL 14528 del 2014, y  
sentencia AL2226-2020 Radicación n.° 84560 02 de septiembre de 2020, ha 
establecido para efectos de calcular la pretensión de prestaciones de carácter 
vitalicio de trato sucesivo, se debe tener en cuenta la incidencia futura, como 
sucede en este caso cuya pretensión de la demanda es la declaración de reajuste 
salarial, lo cual supera sustancialmente la cuantía de los 20 S.M.L.M.V. 
 
Por lo tanto, se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 
trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por OSCAR IBAN GONZALEZ CORTES, 
FREDY EDIZON MEDINA MEDINA, BRAYAM ALFONSO RINCÓN 
MORENO, ANGÉLICA BIBIANA PALENCIA GARCÍA y JAVIER EDUARDO 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ en contra de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
S.A.S, por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 
asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00133 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: URSAE INGENIERIA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00133, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 73 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de URSAE INGENIERIA S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin 
de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la 
actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 
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acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada URSAE INGENIERIA S.A.S., requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 13 a 16 con 
constancia de trámite de notificación electrónica por de la empresa de mensajería 
4-72 visible en carpeta 1 folio 17 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folios 11 y 12 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas en relación a dos 
(02) trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de octubre de dos mil 
veinte (2020) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte 
actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el requerimiento o 
gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que 
la entidad actora procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales 
precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por 
cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador, además, en 
relación con los aportes adeudados en el mes de agosto y septiembre de 2021 
derivados de los trabajadores Cristian Arley Macareno Maldonado y Carlos Arturo 
Peña Reyes, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, 
a ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro 
del mismo se pretende los aportes en relación por el trabajador por los periodos 
comprendidos noviembre de 2020 a julio de 2021; por lo que, significa que en el 
presente asunto no se evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que 
lo pretendido dentro del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en 
relación con liquidación efectuada por la ejecutante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 



Ejecutivo No.  2022-00133 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: URSAE INGENIERIA S.A.S 

 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 
encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 
lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 
meses de noviembre de 2020 a julio de 2021, y al no presentarse dentro del plenario 
argumento que permita establecer las razones por las cuales la entidad 
administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en 
términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra URSAE INGENIERIA S.A.S., conforme las razones anotadas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2022-00134 informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Quinto 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el 
auto proferido en calenda del veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
en cuaderno con 118 folios digitales. Sírvase proveer.   
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de TOPOGRAFÍA Y 
CONSTRUCCIONES MPL S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados 
en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, 
que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2022-00135 informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Cuarto 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el 
auto proferido en calenda del tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), en 
cuaderno con 118 folios digitales. Sírvase proveer.   
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de ASESORÍAS Y SERVICIOS 
CORPORATIVOS S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No. 2022-00140 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00140, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 68 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de RIVAS SALAS CONSTRUCCIONES S.A.S., por 
los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
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En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió a la aquí ejecutada RIVAS SALAS CONSTRUCCIONES S.A.S., , 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud obrante en carpeta 1 folios 
62 a 63 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de 
mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 64 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 60 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que la entidad 
promotora de salud pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas 
en relación a veinticinco (265 trabajadores por los periodos comprendidos entre los 
años 2020 y 2021; por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
en calenda del 08 de junio de 2021 tal como consta de la documental de gestión 
financiera visible en carpeta 1 folio 67; en ese sentido, tomando en cuenta las 
disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro 
ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del 
empleador, además, en relación con los aportes adeudados en los meses de enero 
y febrero de 2021, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, 



 
Proceso No. 2022-00140 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: RIVAS SALAS CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo 
que dentro del mismo se pretende los aportes en relación por trabajadores por los 
periodos comprendidos para el año 2020. 
 
Además observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el 
valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 64, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $4.050.800 por concepto de APORTES y $216.993 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $4.267.793 contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de CUATRO MILLONES  DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SETENTAY UNO PESOS M/CTE., ($4.293.371) por concepto de 
aportes a salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador 
durante los años 2020 y 2021, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer 
para todos los efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento 
remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro 
del presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a folio 60, se le hubiesen puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no 
efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los años 2020, y 
al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones 
por las cuales la entidad promotora de salud no adelanto las acciones persuasivas 
en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 

RESUELVE 
 
  

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra RIVAS SALAS CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
 



 
Proceso No. 2022-00140 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: RIVAS SALAS CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00141 
Demandante: KATHERINE HURTADO TORRES 
Demandado: RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00141, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 66 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
  

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por KATHERINE HURTADO TORRES 

en contra de RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL S.A.S, por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 
Decreto 806 de 2020, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 20 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral; así mismo, lo aducido en los supuestos facticos narrados en 
los numerales 13,16 y 22 tal y como se encuentran redactados contienen 
narraciones subjetivas, premisas que no deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación. 

 
1.2. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 
pretensión enlistada bajo el numeral 4, de conformidad con lo aludido 
en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 
1.3. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.4. Se insta a la parte aclarar, modificar y /o suprimir lo pretendido en el 

acápite pruebas en relación con de la demandante KATHERINE 



 
Proceso No. 2022-00141 
Demandante: KATHERINE HURTADO TORRES 
Demandado: RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL S.A.S 

HURTADO TORRES, para lo cual si la misma obedece a una declaración 
de parte o a la relación de una prueba testimonial.  

 
1.5. Se insta al profesional en derecho aportar los números de contacto 

propios como los de su poderdante en los cuales se puedan ubicar, de 
acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
1.6. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

allegar al plenario las pruebas obrantes a folios 59 a 65; por cuanto la 
mismas tal y como se encuentran digitalizadas no permiten visualización 
e interpretación exacta. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00142 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00142, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 71 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S.,por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 



 
Proceso No. 2022-00142 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 



 
Proceso No. 2022-00142 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S 

 

En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió a la aquí ejecutada SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 64 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de 
mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 67 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 62 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que la entidad 
promotora de salud pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas 
en relación a tres (3) trabajadores por los periodos comprendidos entre enero a 
junio del año 2021; por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
en términos en calenda del 07 de julio de 2021 tal como consta de la documental 
de gestión financiera visible en carpeta 1 folio 70; en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro se efectúo en términos.. 
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Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 64, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $1.624.500 por concepto de APORTES y $63.843 por concepto de 

INTERESES DE MORA para un total de $1.688.343 contrario a lo aducido en escrito 
genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la suma 
de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 
M/CTE. ($2.049.519), por concepto de aportes a salud dejados de pagar por la 
demandada, en su calidad de empleador durante el año 2021, de lo cual, esta 
operadora judicial logra establecer para todos los efectos, que la parte a la que se 
pretende ejecutar con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, 
no conoció el valor pretendido dentro del presente asunto y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento; además no existe siquiera un indicio en cuanto 
que los aportes establecidos en liquidación aportada a folio 65, se le hubiesen 
puesto en conocimiento al empleador, pues no se encuentra mencionada en la 
certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al momento de su 
remisión y entrega; situaciones, que no permite librar el mandamiento de pago 
solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00154 
Demandante: ALEJANDRO BLANCO CORREA 
Demandado: TRANSPORTES SAFERBO S.A 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2022-
00154, informando que el mismo fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto en un cuaderno con 26 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, previo a 
resolver el estudio de la presente demanda, se tiene que el libelo demandatorio no 
se encuentra digitalizado, por tanto, se hace imposible su estudio para esta 
dependencia judicial; así las cosas, se DISPONE: 
 
DEVOLVER la demanda presentada por ALEJANDRO BLANCO CORREA contra 
TRANSPORTES SAFERBO S.A, y requerir a la parte demandante para que efectué 
digitalización de la demanda en debida forma, conforme los requisitos consagrados 
en el artículo 25 del C.P.T. y a lo ordenado en Decreto 806 de 2020 y de la S.S. y 
el procedimiento previsto para los procesos de única instancia. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Ejecutivo No.  2022-00155 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MAROTE PELUQUERIA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00155, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 49 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de MAROTE PELUQUERIA S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el 
fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la 
actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 
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efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado MAROTE PELUQUERIA S.A.S.,  requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 21 a 25 con 
constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 4-72 
visible en carpeta 1 folio 26 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 20 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por el trabajador 
Carlos Alberto Fernández Salamanca por los periodos de febrero a julio del año 
2020, por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones 
de cobros, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
el mismo hasta el dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), en ese 
sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se 
hubiese efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de febrero a julio del año 2020, para lo 
cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, 
era hasta el mes de noviembre del año 2020; no obstante, la misma fue realizada 
hasta 14 de febrero de 2022, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en 
la norma, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 
encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 
lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 
meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
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establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de 
pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede 
ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra MAROTE PELUQUERIA S.A.S., conforme las razones anotadas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00156 
Demandante: EDDYMER NEVA GOMEZ 
Demandado: INVERSIONES CHEJAR S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00156, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 37 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
  

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por EDDYMER NEVA GOMEZ en 

contra de INVERSIONES CHEJAR S.A.S, por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, 
toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada. 
 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 1 no 
se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral; 
asi mismo, lo aducido en los supuestos facticos narrados en los 
numerales 6, 7, 8, 9 y 10 tal y como se encuentran redactados contienen 
narraciones subjetivas y fundamentación jurídica, premisas que no 
deben ser incluidas en el acápite correspondiente, todo con el fin de 
evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 
sobre los mismos en la contestación. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de conformidad 

con los requisitos establecidos en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, 
supuestos que no se cumple en el acápite de pretensiones enlistadas 
bajo los numerales 3 y 5; por tanto, se conmina a la parte actora aclarar 
y/o modificar las mismas, toda vez que no generan sustentación fáctica 
en el acápite correspondiente; al igual, se solicita a la parte demandante, 
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hacer una estimación clara y concreta de dichas pretensiones, de 
conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.4. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte actora para 

que enliste en debida forma las pruebas documentales allegadas al 
plenario denominadas en el acápite correspondiente.  

 
1.5. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

allegar al plenario las pruebas obrantes a 29 a 32; por cuanto la mismas 
tal y como se encuentran digitalizadas no permiten visualización e 
interpretación exacta. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00158 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: LADIVINA CO S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de 

febrero de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2022-00158, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de 

conformidad con el auto proferido en calenda del veintiséis (26) de enero de dos 

mil veintidós (2022), en un cuaderno con 77 folios digitales. Sírvase proveer.   

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 

porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 

trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 

persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de LADIVINA CO S.A.S., por los aportes en 

mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 

1 folio 19; aunado a ello y aun cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud 

el trámite de la acción ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., 

refiere que el operador judicial competente para conocer de la ejecuciones 

promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones 

que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad 

social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, 

por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; 

normatividad aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 

del C.P.T y la S.S. en el caso de marras.  

 

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 

90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 

Zuluaga, la cual en líneas consagra: 

 



Ejecutivo No.  2022-00158 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: LADIVINA CO S.A.S 

 

 

“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  

La citada norma señala: 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

 Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se adelantaron 

las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, el 

conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes de 

seguridad social en pensión según el estado de cuenta por la entidad LADIVINA 
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CO S.A.S., compete al Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla, ello por cuanto si bien la parte ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

se encuentra con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que 

no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas a través de 

medios virtuales a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

nicolearroyo07@gmail.com establecida en certificado de existencia y 

representación legal visible en carpeta 1 folios 26 a 30, a través de la empresa de 

mensajería 4-72, por lo que mal haría en predicarse que el envió de comunicaciones 

dirigidas a direcciones electrónicas de nivel nacional se encuentra únicamente en 

el domicilio de la parte quien es remite del mensaje de datos; además téngase de 

presente para todos los efectos que el lugar de domicilio de la parte traída a 

responder se encuentra en la ciudad de Barranquilla y el requerimiento efectuado 

se encuentra dirigido al mismo lugar, como se logra constatar a continuación: 

 

Por otra parte, argumenta el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales de Barranquilla, mediante en proveído veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintidós (2022) (carpeta 1 folios 75 a 76) lo siguiente: “Estudiada la jurisprudencia, 

para el Despacho clara es la modificación de la línea jurisprudencial relativa a la 

competencia en  procesos de ejecución provenientes de obligaciones derivadas del 

sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior postura por la cual se le 

daba aplicación al numeral 5°del art. 2° del C.P.T y la S.S., al considerar que no era 

la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de las que se 

perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la .S.S, dio 

aplicación al art. 110 ibidem., como regla para la determinación de la competencia, 

pues la Corte Suprema de  Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta 

materia, no es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad 

en la salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia 

es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la 

misma”, apreciación de la cual éste Despacho se aparta de manera muy respetuosa, 

por las razones que se han expuesto de manera precedente. 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 

a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 

competente para asumir el presente asunto es Juzgado Primero Municipal De 

Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, toda vez que en esa ciudad se efectuó 

mailto:nicolearroyo07@gmail.com
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el procedimiento de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva 

conforme el 24 de la Ley 100 de 1993; el Juzgado Décimo (10°) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto negativo de 

competencia conforme a las razones expuestas,   

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

a la Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 

Décimo (10) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Primero (01) Municipal De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, para dirimir el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre los juzgados citados en precedencia. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA establézcanse las anotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 

con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Ejecutivo No.  2022-00158 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: LADIVINA CO S.A.S 

 

 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dfce9b384ecf7a46407885fd05306cfd73de91c5a5bef0d4d3edf67905e12f99 

Documento generado en 24/03/2022 12:22:21 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo No.  2022-00169 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: TIDS CONSULTING S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2022-00169, informando que fue recibido por reparto a través de correo 
electrónico en un cuaderno digital con 43 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de TIDS CONSULTING S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin 
de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la 
actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 
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efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado TIDS CONSULTING S.A.S.,  requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 25 a 27 con 
constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 4-72 
visible en carpeta 1 folio 36 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 24 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por la trabajadora 
Elizabeth Rodríguez González por los periodos entre enero a septiembre del año 
2020, por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones 
de cobros, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
el mismo hasta el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, 
tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para 
entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 
meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se hubiese 
efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de enero a septiembre del año 2020, para 
lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, 
era hasta el mes de enero del año 2021; no obstante, la misma fue realizada hasta 
16 de febrero de 2022, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la 
norma, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 
encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 
lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 
meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
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establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de 
pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede 
ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra TIDS CONSULTING S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2022-00170, informando que fue recibido por reparto a través de correo 
electrónico en un cuaderno digital con 48 folios digitales; de otro lado la parte 
ejecutante allega memorial solicitando la terminación por pargo total de la 
obligación del presente proceso (carpeta 02 folio 2). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora mediante 
la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (carpeta 
02 folio 2). 
 
Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., aplicable 
por analogía en materia laboral, se establece: 
 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 

vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 

el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado 

el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto 

que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las 

sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
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Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 

estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas”.  

  
Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe verificar 
la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por las 
partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  
 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en aquellos 
casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 
Al verificar el cumplimiento de los requisitos encuentra el despacho que la parte 
ejecutada presenta solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
en este sentido se advierte que la persona que presenta la solicitud funge como 
apoderada de la parte ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, sin aportar al expediente el documento 
que la acredita como tal.  
 
Por tal motivo, se DISPONE:  
 

PRIMERO. - SE REQUIERE a la Dra. CATALINA CORTES VIÑA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 de Bogotá y T.P 361.714 del C.S. de la 
Judicatura para que aporte la documental que la acredite como apoderada especial 
de la parte ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO. - Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de LUIS JAVIER ANGULO SINISTERRA, por aportes de pensión en mora; 
con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 
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efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado LUIS JAVIER ANGULO SINISTERRA, requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 23 a 25 con 
constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 4-72 
visible en carpeta 1 folio 32 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 18 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por la trabajadora 
Heyner Harvey Cortes Rosendo por los periodos de marzo a agosto del año 2020, 
por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 
cobros, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el 
mismo hasta el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), en ese sentido, 
tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para 
entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 
meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se hubiese 
efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de marzo a agosto del año 2020, para lo 
cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, 
era hasta el mes de diciembre del año 2020; no obstante, la misma fue realizada 
hasta 17 de febrero de 2022, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en 
la norma, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 
encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 
lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 
meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
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establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de 
pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede 
ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra LUIS JAVIER ANGULO SINISTERRA, las razones anotadas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de INDUSTRIA METALICAS ARANDA S.A.S., por aportes de pensión en 
mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 



Ejecutivo No.  2022-00177 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INDUSTRIA METALICAS ARANDA S.A.S 

 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado INDUSTRIA METALICAS ARANDA S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 13 a 17 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de 
mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 18 y no habiendo obtenido respuesta por 
parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folio 11 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por los trabajadores 
Jesús Javier Ortega Plata, Javier Rivera Aranda y Royeiro De Jesús Chima Guzmán 
por los periodos comprendidos entre abril y mayo del año 2021, por lo que contaba 
con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, comprobando 
este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el 
dieciséis (16) de enero de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la 
mora del empleador; además, aun cuando el requisito se hubiese efectuado en 
términos; es menester precisar que conforme con la precitado Resolución 2082 de 
2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, la 
Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un término de 4 meses para 
realizar la respectiva liquidación que prestara merito ejecutivo; por lo que en el caso 
de marras si lo pretendido corresponde a las cotizaciones adeudadas por el periodo 
de abril y mayo del año 2021, para lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta el mes de septiembre del año 
2021; no obstante, la misma fue realizada hasta 25 de enero de 2022, esto es, 
pasados más de los 4 meses establecidos en la norma, situación que no permite 
librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el 
requerimiento en debida forma al empleador dentro de los meses en mención, y al 
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no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones 
por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra INDUSTRIA METALICAS ARANDA S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00190, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 113 folios. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de VISECOL SECURITY LTDA., por 
NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la 
S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
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BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00191 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ARQUITECTURA MODERNA CONSTRUCTORES S.A.S 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00191, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 113 folios. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de ARQUITECTURA MODERNA 
CONSTRUCTORES S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No. 2022-00193 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00193, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 113 folios. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de ELECTROLIZCANO S.A.S., por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No. 2022-00195 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BYB SAS 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00195, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 113 folios. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de CENTRO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN BYB S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



 
Proceso No. 2022-00195 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BYB SAS 

  

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00200, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 112 folios. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de JACOLEC S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 
806 de 2020., toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 034, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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